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ACTA DE READJUDICACIÓN 

 

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del 
Poder Judicial, aprobado mediante Resolución Núm. 007/2019 por el Consejo del 
Poder Judicial, el día 17 de marzo de 2023, en horas laborables, se reúnen los 
órganos administrativos competentes para lo siguiente: 

 
ÚNICO: Decidir la adjudicación del procedimiento de Compra Simple Núm. RI-
CS-BS-2023-005, llevado a cabo para la adquisición de contadora de billetes 
para el Registro Inmobiliario. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de febrero de 202, el Departamento de 
Compras y Contrataciones procedió a publicar la convocatoria del procedimiento 

RI-CS-BS-2023-005 e invitar mediante correo electrónico al siguiente 
proveedor: 
 

No. Proveedor Respuesta 

1 Cecomsa, S.R.L No presentó oferta 

2 Logomarca, S.R.L No presentó oferta 

3 Centroxpert STE, S.R.L No presentó oferta 

4 Dipuglia Pc outlet, S.R.L No presentó oferta 

5 Glodinet, S.R.L Presentó oferta 

6 Clickteck, S.R.L No presentó oferta 

7 Gadintermec, S.R.L No presentó oferta 

8 Computadoras Dominicas, S.R.L Presentó oferta 

 

CONSIDERANDO: Que dentro del plazo establecido para la recepción de las 
ofertas se recibieron 2 propuestas de: 
 

1. Glodinet, SRL  
2. Computadoras Dominicanas, SRL  

 
CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de febrero de 2023, se preparó el análisis de 
credenciales de las ofertas recibidas, mediante documento de evaluación de 
credenciales, en el que se puede constatar, en síntesis, lo siguiente:  
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CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de febrero de 2023 se preparó el análisis de 
ofertas técnicas del proceso de compra Simple no. RI-CS-BS-2023-005, en la que 
se puede constatar, en síntesis, lo siguiente:  

 
 

CONSIDERANDO: Que, mediante la evaluación técnica, los peritos designados 
indicaron que, Computadoras Dominicanas, S.R.L y Glodinet, S.R.L cumple 
con lo requerido en las especificaciones técnica del proceso de Compra Simple. 
RI-CS-BS-2023-005. 
 

CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de febrero de 2023, se preparó el análisis de 
oferta económica de los proveedores participantes que cumplieron con la 
evaluación técnica y de credenciales, arrojando el siguiente resultado: 
 

 
 

CONSIDERANDO: El artículo 31 numeral 2 del Reglamento de Compras y 

Contrataciones del Poder Judicial establece que corresponde a la Gerencia 
Administrativa y al Departamento de Compras y Contrataciones “(…) deliberar y 
decidir en base a los criterios de evaluación sobre las ofertas para las compras, 
contrataciones de bienes, obras y servicios (…)”. 
 

CONSIDERANDO: En fecha 23 de febrero del 2023, se procedió a la notificación 
de adjudicación y envío de orden de compras del proceso de referencia RI-CS-
BS-2023-002 para la adquisición de contadora de billettes del Registro 

Inmobiliario. 
  
CONSIDERANDO: En fecha 2 de marzo 2023, el proveedor Glodinet, SRL, 
indicó mediante correo electrónico que no podía despachar el ítem adjudicado 
correspondiente a una contadora de billetes.  
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CONSIDERANDO: En fecha 7 de marzo del 2023, se procedió a validar con el 
segundo oferente participante Computadoras Dominicanas, SRL, su 
disponibilidad para suplir este ítem (Una contadora de billetes), bajo las mismas 
condiciones descritas en su oferta.  
 
En consecuencia, el proveedor Computadoras Dominicanas, SRL, en la misma 

fecha mediante correo electrónico indicó su disponibilidad para el bien en 
cuestión, bajo las mismas condiciones cotizadas.  
 
CONSIDERANDO: En fecha 10 de marzo del año 2023, se procedió a reevaluar 
las ofertas económicas de los oferentes, arrojando los siguientes resultados: 

 
 
VISTO: El requerimiento de compras de la Gerencia Administrativa del Registro 
Inmobiliario Núm. GA-047-2023, de fecha 17 de enero del 2023. 
 
VISTA: La certificación de existencia de fondos, de fecha 14 de febrero del 2023. 

 
VISTA: La certificación de existencia de fondos actualizada de fecha 14 marzo 
del 2023. 
 
VISTO: Los términos de referencia del procedimiento de compra menor no. RI-
CS-BS-2023-005. 
 
VISTAS: La oferta técnica y económica del participante en el presente proceso, 

y las evaluaciones citadas anteriormente. 
 
VISTA: La adjudicación de fecha de fecha 22 de febrero de 2023. 
 
VISTAS: La notificación adjudicación de fecha de fecha 22 de febrero de 2023. 
 
VISTO: El correo de desestimación de adjudicación de fecha 2 de marzo de 2023. 

 
VISTO: El correo de respuesta de la entidad comercial Computadoras 
Dominicanas, SRL de fecha 7 de marzo de 2023. 
 
VISTAS: La evaluación económica a los oferentes, de fecha 10 de marzo de 2023. 
 
POR CUANTO: Los órganos administrativos competentes, luego de verificar que 
se cumplió con el debido proceso para este tipo de procedimiento, mediante esta 

acta; 
DECIDEN: 

 



  

 

 

Página 4 de 4 
 

PRIMERO: ADJUDICAR el procedimiento de compra simple no. RI-CS-BS-
2023-005, llevado a cabo para la adquisición de contadora de billetes para 
el Registro Inmobiliario, de la siguiente manera: 
 

Empresa RNC 
Ítem 

adjudicado 
Total 

adjudicado 

Computadoras 
Dominicana, SRL  

101500263           1 RD$37,500.00 

 
SEGUNDO: ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones la 

notificación de los resultados de esta acta al oferente participante, así también 
como su publicación en la sección de transparencia del portal web del Registro 
Inmobiliario. 

 
 
Firmada por: Ilsa Brewer Espinal, Gerente Administrativa Interina y Yohalma 
Mejía Henríquez, Encargada de Compras y Contrataciones. 
 

-Fin del documento- 
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